
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El suscrito, Vidal Llerenas Morales, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que modifica distintas disposiciones del Código Civil Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa pretende modificar una serie de artículos del Código Civil Federal en distintos temas con el 

objetivo de actualizar el contenido del ordenamiento de tal manera que se corresponda con la realidad actual y 

maximice el respeto a los derechos humanos de las personas. 

Se pretende reformar el Código en tres materias en específico: 

1. Clasificación de hijos 

Actualmente, el Código Civil Federal contempla diversos tipos de hijos, como hijos naturales, hijos adulterinos, 

incestuosos, entre otros. Tal clasificación resulta violatoria de las disposiciones legales, constitucionales y 

convencionales en materia de protección de los derechos humanos y los derechos de la niñez. 

Se considera que debe eliminarse tal tipología y los hijos e hijas deben recibir calificativo alguno que marque su 

desarrollo futuro. Dichos adjetivos los estigmatizan y colocan en posición de vulnerabilidad. 

En cumplimiento del mandato constitucional de que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, como integrantes del Poder Legislativo 

debemos asumir tal obligación y eliminar disposiciones legales a todas luces anacrónicas y violatorias de los 

derechos de la niñez. 

2. Disposiciones que se refieren únicamente a matrimonios conformados por “esposo y esposa” 

El pasado 15 de diciembre de 2015, el suscrito presentó una iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Civil Federal en materia de matrimonio igualitario, misma que fue turnada a la Comisión 

de Justicia de la Cámara de Diputados. 

Se considera que el Código Civil Federal debe actualizarse en conformidad en lo relativo a todas las disposiciones 

que hacen referencia expresa a los matrimonios conformados únicamente por hombre y mujer. 

3. Divorcio sin causa 

El tres de octubre de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal una serie de reformas al Código 

Civil del Distrito Federal y al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en materia de 

divorcio
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para establecer la posibilidad de que un cónyuge promueva unilateralmente el divorcio y eliminar las 

causales de éste. 



 

 

En el amparo directo en revisión 917/2009, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 

que: “a través de la figura mencionada (divorcio sin causa), se respeta el libre desarrollo de la personalidad, pues es 

preponderante la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa 

voluntad no está supeditada a explicación alguna sino simplemente a su deseo de ya no continuar 

casado”.
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Además, los ministros afirmaron: “igualmente, el respeto al libre desarrollo de la personalidad justifica 

reconocer mayor trascendencia a la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyuge, 

por ello, el derecho a tramitar la disolución del vínculo matrimonial, no puede hacerse depender de la demostración 

de causa alguna”.
3
 

En el mismo sentido, en el amparo directo en revisión 1611/2011, la Primera Sala determinó “que son 

constitucionales los artículos impugnados (del Código Civil del Distrito Federal) que establecen el “divorcio sin 

causales”, ya que dicha figura no vulnera las garantías constitucionales de audiencia y debido proceso, porque si 

bien es cierto que una vez que se cumplan con las formalidades de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad 

del que solicite, sin que dé explicación de la causa que origina esa petición”. También afirmó que “mediante esta 

figura jurídica se respeta el libre desarrollo de la personalidad del individuo, ya que cuando uno de los cónyuges no 

desea seguir casado con el otro, no puede hacerse depender de la demostración de causa alguna, ya que aquella 

determinante no es más que el fin de esa voluntad expresada en la demanda, resultando inadmisible que el Estado 

se empeñe en mantener vigente el matrimonio de quienes solicitan el divorcio al considerar que su situación 

particular se torna irreconciliable”.
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En otros expedientes, la SCJN avaló la constitucionalidad de disposiciones legales de otras entidades de la 

República que también incluyeron el “divorcio sin expresión de causa”.
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Posteriormente, al resolver la contradicción de tesis 73/2014, la Primera Sala confirmó lo sostenido en el AD 

917/2009 respecto a la inconstitucionalidad de los ordenamientos que establecen la actualización de ciertas 

causales para la disolución del vínculo matrimonial, por considerar que dichas disposiciones transgredes el libre 

desarrollo de la personalidad del cónyuge que pretende divorciarse.
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Divorcio necesario. El régimen de disolución del matrimonio que exige la acreditación de causales, vulnera 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad (Códigos de Morelos, Veracruz y legislaciones análogas). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de la 

persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el Estado 

tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la 

persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como 

a impedir la interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de 

la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que 

estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De 

acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 

Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 

consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 

fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos de 

terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el estado de Morelos y 

141 del Código Civil para el estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar para 

que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 

inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el 

otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 

matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el 

hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 



 

 

necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 

guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 

cuestión semejante.
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En cumplimiento de lo establecido por el máximo tribunal del país, se considera necesario modificar en este 

sentido el Código Civil Federal y eliminar las causales de divorcio. 

4. Disposiciones que establecen explícitamente que la mujer casada no necesita autorización del marido para 

llevar a cabo ciertos actos jurídicos 

Los artículos 1655 y 1679 del Código Civil Federal establecen que la mujer casada no necesita la autorización del 

marido para aceptar o repudiar la herencia y ser albacea, respectivamente. 

Tales disposiciones resultan anacrónicas y se considera que no es necesario hacer explícito que no es indispensable 

contar con la autorización del marido en estos casos. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

Decreto que modifica distintas disposiciones del Código Civil Federal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 54, 55, 58, 59, 60, 62, 63, 64,77, 78, 80, 82, 98, 99, 100, 102, 103, 104, 

158, 162, 163, 168, 169, 172, 173, 177, 216, 217, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277,278, 

279, 280, 281, 282, 283, 283 Bis, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 324, 325,326, 327, 328,329, 330, 331, 

332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 338 Bis, 339, 340, 341, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 

353 Bis, 353 Ter, 353 Quáter, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 364, 365, 370, 373, 378, 380, 382, 385, 386, 

389, 1655 y 1679, para quedar como sigue: 

Capítulo II De las actas de nacimiento 

Artículo 54. Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en su 

oficina o en el lugar donde aquel hubiera nacido, acompañando el certificado de nacimiento. El certificado de 

nacimiento deberá ser suscrito por médico autorizado para el ejercicio de su profesión, o persona que haya 

asistido el parto, en el formato expedido para tal efecto por la Secretaria de Salud del Distrito Federal, el 

cual contendrá los datos que establezca el Reglamento del Registro Civil. Dicho certificado hace prueba del 

día, hora y lugar del nacimiento, sexo del nacido y de la maternidad. 

En caso de no contar con certificado de nacimiento, el declarante deberá presentar constancia de parto en 

los términos en que lo establezca el Reglamento del Registro Civil. 

Cuando por causas de fuerza mayor, de conformidad con lo que establezca el reglamento, no se cuente con 

certificado de nacimiento o constancia de parto, deberá presentar denuncia de hechos ante el Ministerio 

Público donde se haga constar las circunstancias de los hechos. 

Artículo 55. Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el Juez del Registro Civil de su elección, el padre 

y la madre o cualquiera de ellos; a falta de éstos, los ascendientes en línea recta, colaterales iguales en 

segundo grado y colaterales desiguales ascendentes en tercer grado dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha en que ocurrió aquél. 

En caso de registro extemporáneo de nacimiento, deberá estarse a lo que disponga el Reglamento del 

Registro Civil. 



 

 

Para el registro de nacimiento a domicilio deberá estarse a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil. 

Artículo 56 y 57. ... 

Artículo 58. El acta de nacimiento contendrá el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presentado, 

el nombre o nombres propios y los apellidos paterno y materno que le correspondan; asimismo, en su caso, 

la razón de si el registrado se ha presentado vivo o muerto y la impresión digital del mismo. Si se desconoce 

el nombre de los padres, el Juez del Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciendo constar esta 

circunstancia en el acta. 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión, el Juez del Registro Civil deberá asentar como 

domicilio del nacido, el Distrito Federal. 

En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez pondrá el apellido paterno de los progenitores o los dos 

apellidos del que lo reconozca 

Artículo 59. En todas las actas de nacimiento se deberá asentar los nombres, domicilio y nacionalidad de los 

padres, los nombres y domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren hecho la presentación. 

Artículo 60. El padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijos. 

Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará concurriendo los dos personalmente o a través de sus 

representantes, ante el Registro Civil. 

La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrá hacerse ante los tribunales de acuerdo a las 

disposiciones relativas a este Código. 

Además de los nombres de los padres, se hará constar en el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, ocupación y 

domicilio. 

Artículo 62. Se deroga. 

Artículo 63. Se presume, salvo prueba en contrario, que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los cónyuges. 

Artículo 64. Se deroga. 

Capítulo III De las actas de reconocimiento 

Artículo 77. Derogado 

Artículo 78. En el caso de reconocimiento hecho con posterioridad al registro, se harán las anotaciones 

correspondientes en el acta de nacimiento original y deberá levantarse nueva acta de nacimiento en términos 

de lo dispuesto por el artículo 82. 

Artículo 79. El reconocimiento del hijo mayor de edad requiere el consentimiento expreso de éste en el acta 

respectiva. 

Artículo 82. En el acta de nacimiento originaria se harán las anotaciones correspondientes al 

reconocimiento, la cual quedará reservada y no se publicará ni expedirá constancia alguna salvo 

mandamiento judicial. 



 

 

Artículo 97. Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al Juez del Registro Civil del 

domicilio de cualquiera de ellas, que exprese: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los pretendientes como de sus padres, si éstos 

fueren conocidos. 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no pudiere o no supiere escribir, lo hará otra 

persona conocida, mayor de edad y vecina del lugar. 

Para el caso de matrimonios fuera de las oficinas del Registro Civil deberá observarse lo establecido en el 

Reglamento del Registro Civil. 

Artículo 98. Al escrito al que se refiere el artículo anterior, se acompañará. 

I. Copia certificada del acta de nacimiento de los pretendientes; 

II. La constancia de que otorguen su consentimiento las personas a que se refiere el artículo 148 de este Código, 

para que el matrimonio se celebre. 

III. Un documento público de identificación de cada pretendiente o algún otro medio que acredite su identidad 

de conformidad con lo que establezca el Reglamento del Registro Civil. 

IV. Se deroga. 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran 

durante el matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen 

de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son menores de edad, deberán 

aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio. 

No puede dejarse de presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues 

en tal caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrá en cuenta 

lo que disponen los artículos 189 y 211, y el oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este 

punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente 

formulado. Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere necesario que las capitulaciones 

matrimoniales consten en escritura pública, se acompañará un testimonio de esa escritura. 

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno de los contrayentes es viudo, o de la parte 

resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes 

hubiere sido casado anteriormente; 

VII. La manifestación, por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el caso de que alguno de los contrayentes 

haya concluido el proceso para la concordancia sexo-genérica, establecido en el Capítulo IV Bis del Título 

Séptimo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, misma que tendrá el carácter de 

reservada; y VIII. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. 



 

 

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que llene los 

requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que los pretendientes y los ascendientes o tutores que 

deben prestar su consentimiento, reconozcan ante él y por separado sus firmas. 

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual se hará constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes; 

II. Si son mayores o menores de edad; 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las autoridades que deban suplirlo; 

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispensó; 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, 

que hará el Juez en nombre de la Ley y de la sociedad; 

VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de 

separación de bienes; 

VIII. Se deroga. 

IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artículo anterior. 

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los contrayentes y las demás personas que hubieren intervenido 

si supieren y pudieren hacerlo. 

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes. 

Artículo 104. Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, serán consignados al 

Ministerio Público para que ejercite la acción penal correspondiente. Lo mismo se hará con las personas que 

falsamente se hicieren pasar por padres o tutores de los pretendientes. 

Artículo 113. El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud de matrimonio, exigirá de los pretendientes, 

bajo protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime convenientes a fin de asegurarse de su 

identidad y de su aptitud para contraer matrimonio. 

Capítulo II De los requisitos para contraer matrimonio 

Artículo 158. (Se deroga) 

Artículo 163. Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. Se considera domicilio conyugal, el lugar 

establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones 

iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella obligación a alguno de los cónyuges, cuando 

el otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser que lo haga en servicio público o social, o se establezca en 

un lugar que ponga en riesgo su salud e integridad. 



 

 

Artículo 168. Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán de 

común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación, así como a la administración 

de los bienes de los hijos. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. 

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad siempre que sea lícita y sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 172. Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de sus 

bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal 

objeto necesite uno de los cónyuges el consentimiento del otro, salvo en lo relativo a los actos de 

administración y de dominio de los bienes comunes. 

Artículo 173. Los cónyuges menores de edad tendrán la administración de sus bienes conforme a lo establecido en 

el artículo que precede, pero necesitarán autorización judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor 

para sus negocios judiciales. 

Artículo 177. Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan el uno 

contra el otro, pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el matrimonio. 

Capítulo VI De la separación de bienes 

Artículo 216. En ninguno de los regímenes patrimoniales del matrimonio, los cónyuges podrán cobrarse 

retribución u honorario alguno por los servicios personales que se presten; pero si uno de los cónyuges, por 

ausencia o impedimento del otro, se encarga temporalmente de la administración de los bienes del ausente o 

impedido, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio en proporción a su importancia y al 

resultado que produjere. 

Artículo 217. Los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad del 

usufructo que la ley les concede. 

Artículo 218. Se deroga. 

Capítulo X Del divorcio 

Artículo 266. El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer 

otro. Podrá solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad 

judicial manifestando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera señalar la 

causa por la cual se solicita, siempre que haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración del 

mismo. 

Sólo se decretará cuando se cumplan los requisitos exigidos por el siguiente artículo. 

Artículo 267. El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 

matrimonial, debiendo contener los siguientes requisitos: 

I. La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces; 

II. Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho 

de visitas, respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de los hijos; 



 

 

III. El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba darse 

alimentos, especificando la forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía 

para asegurar su debido cumplimiento; 

IV. Designación del cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio conyugal, en su caso, y del menaje; 

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se 

liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las capitulaciones 

matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto de partición; 

VI. En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes 

deberá señalarse la compensación, que no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que hubieren 

adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado 

preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. El juez de 

lo Familiar resolverá atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

Artículo 268. Se deroga. 

Artículo 269. Se deroga. 

Artículo 270. Se deroga. 

Artículo 271. Los jueces de lo familiar están obligados a suplir la deficiencia de las partes en el convenio 

propuesto. 

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil, no deben aplicarse en los casos de 

divorcio respecto del o los convenios propuestos. 

Artículo 272. Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más de la 

celebración del matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, hayan 

liquidado la sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la cónyuge no esté 

embarazada, no tengan hijos en común o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no requieran alimentos o 

alguno de los cónyuges. El juez del Registro Civil, previa identificación de los cónyuges, y ratificando en el 

mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un acta en que los declarará divorciados y hará la anotación 

correspondiente en la del matrimonio anterior. 

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con los supuestos exigidos, el divorcio así obtenido no 

producirá efectos, independientemente de las sanciones previstas en las leyes. 

Artículo 273. Se deroga. 

Artículo 274. Se deroga. 

Artículo 275. Se deroga. 

Artículo 276. Se deroga. 

Artículo 277. La persona que no quiera pedir el divorcio podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su 

obligación de cohabitar con su cónyuge, cuando éste se encuentre en alguno de los siguientes casos: 



 

 

I. Padezca cualquier enfermedad incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria; 

II. Padezca impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada; o 

III. Padezca trastorno mental incurable, previa declaración de interdicción que se haga respecto del 

cónyuge enfermo; 

En estos casos, el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión; quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

Artículo 278. Se deroga. 

Artículo 279. Se deroga. 

Artículo 280. La reconciliación de los cónyuges pone término al procedimiento de divorcio en cualquier 

estado en que se encuentre. Para tal efecto los interesados deberán comunicar su reconciliación al juez de lo 

Familiar. 

Artículo 281. Se deroga. 

Artículo 282. Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud de divorcio 

y solo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de 

divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta en tanto se dicte 

sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o bienes, según 

corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

A. De oficio: 

I. En los casos en que el juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad con los hechos 

expuestos y las documentales exhibidas en los convenios propuestos, tomará las medidas que considere 

adecuadas para salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, incluyendo las de violencia 

familiar, donde tendrá la más amplia libertad para dictar las medidas que protejan a las víctimas; 

II. Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor alimentario al cónyuge 

acreedor y a los hijos que corresponda; 

III. Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus 

respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso. Asimismo, ordenar, cuando existan bienes 

que puedan pertenecer a ambos cónyuges, la anotación preventiva de la demanda en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal y de aquellos lugares en que se conozca que tienen 

bienes; 

IV. Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado, con las excepciones 

que marca el artículo 2596 de este Código; 

B. Una vez contestada la solicitud: 

I. El juez de lo Familiar determinará con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el interés familiar y lo 

que más convenga a los hijos, cuál de los cónyuges continuará en el uso de la vivienda familiar y asimismo, 

previo inventario, los bienes y enseres que continúen en ésta y los que se ha de llevar el otro cónyuge, 



 

 

incluyendo los necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, debiendo 

informar éste el lugar de su residencia. 

II. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los cónyuges, pudiendo estos 

compartir la guarda y custodia mediante convenio. 

En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar resolverá conforme al Título Décimo Sexto del Código de 

Procedimientos Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor de edad. 

Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de violencia 

familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el normal desarrollo de los hijos. No 

será obstáculo para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos 

económicos. 

III. El juez de lo Familiar resolverá teniendo presente el interés superior de los hijos, quienes serán 

escuchados, las modalidades del derecho de visita o convivencia con sus padres; 

IV. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir verdad, un inventario de sus 

bienes y derechos, así como, de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, en su caso, 

especificando además el título bajo el cual se adquirieron o poseen, el valor que estime que tienen, las 

capitulaciones matrimoniales y un proyecto de partición. Durante el procedimiento, recabará la 

información complementaria y comprobación de datos que en su caso precise; y 

V. Las demás que considere necesarias. 

Artículo 283. La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos menores de edad para lo cual deberá 

contener las siguientes disposiciones: 

I. Todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o 

limitación; a la guarda y custodia, así como a las obligaciones de crianza y el derecho de los hijos a 

convivir con ambos progenitores. 

II. Todas las medidas necesarias para proteger a los hijos de actos de violencia familiar o cualquier otra 

circunstancia que lastime u obstaculice su desarrollo armónico y pleno. 

III. Las medidas necesarias para garantizar la convivencia de los hijos con sus padres, misma que sólo 

deberá ser limitada o suspendida cuando exista riesgo para los menores. 

IV. Tomando en consideración, en su caso, los datos recabados en términos del artículo 282 de este 

Código, el Juez de lo Familiar fijará lo relativo a la división de los bienes y tomará las precauciones 

necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los 

hijos. Los excónyuges tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, al pago de 

alimentos a favor de los hijos. 

V. Las medidas de seguridad, seguimiento y las psicoterapias necesarias para corregir los actos de 

violencia familiar en términos de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar y Ley de 

Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia para el Distrito Federal. Medidas que podrán ser 

suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 



 

 

VI. Para el caso de los mayores incapaces, sujetos a la tutela de alguno de los ex cónyuges, en la sentencia 

de divorcio deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección; 

VII. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar, en la sentencia de divorcio, habrá de resolver sobre la 

procedencia de la compensación que prevé el artículo 267 fracción VI, atendiendo a las circunstancias 

especiales de cada caso. 

VIII. Las demás que sean necesarias para garantizar el bienestar, el desarrollo, la protección y el interés 

de los hijos menores de edad. 

Para lo dispuesto en el presente artículo, de oficio o a petición de parte interesada, durante el procedimiento 

el juez se allegará de los elementos necesarios, debiendo escuchar al Ministerio Público, a ambos padres y a 

los menores. 

Artículo 283 Bis. En caso de que los padres hayan acordado la guarda y custodia compartida en términos de 

lo establecido en la fracción II del apartado B del artículo 282, el juez, en la sentencia de divorcio, deberá 

garantizar que los divorciantes cumplan con las obligaciones de crianza, sin que ello implique un riesgo en la 

vida cotidiana para los hijos. 

Artículo 284. Se deroga. 

Artículo 285. El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad quedan sujetos a todas las obligaciones 

que tienen para con sus hijos. 

Artículo 286. Se deroga. 

Artículo 287. En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio señalado en el artículo 

267 y éste no contravenga ninguna disposición legal, o presentaren un convenio emanado del procedimiento 

de mediación a que se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 

Distrito Federal, en uno u otro caso el juez lo aprobará de plano, decretando el divorcio mediante sentencia. 

En caso contrario, el juez decretará el divorcio dejando expedito el derecho de los cónyuges para que lo 

hagan valer por la vía incidental, exclusivamente por lo que concierne al convenio. 

El juez exhortará en la referida sentencia que, previo al inicio de la vía incidental, las partes acudan al 

procedimiento de mediación a que se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 

para el Distrito Federal, e intenten, a través de dicho procedimiento, llegar a un acuerdo respecto del 

convenio señalado. 

En caso de que las partes, una vez recibida la pre-mediación, no hubieren aceptado el procedimiento, o 

habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a un acuerdo, podrán hacer valer sus derechos por la vía 

incidental. En el caso de que las partes logren la construcción de un acuerdo por medio del procedimiento de 

mediación, lo harán del conocimiento del juez. 

Artículo 288. En caso de divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, 

teniendo la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las 

labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes; tomando en 

cuenta las siguientes circunstancias: 

I. La edad y el estado de salud de los cónyuges; 



 

 

II. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 

III. Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia; 

IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 

V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus necesidades; y 

VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. El 

derecho a los alimentos se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato o 

haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio. 

Artículo 289. En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer 

matrimonio. 

Artículo 291. Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su más estricta 

responsabilidad, remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio, para 

que realice la anotación correspondiente en la del matrimonio disuelto. 

Título Séptimo 

De la filiación 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario: 

I. Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y 

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga 

ésta de nulidad del mismo, de muerte del marido o de divorcio, siempre y cuando no haya contraído nuevo 

matrimonio la ex cónyuge. Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho 

quedaron separados los cónyuges por orden judicial. 

Artículo 325. Contra la presunción a que se refiere el artículo anterior, se admitirán como pruebas las de 

haber sido físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales con su cónyuge, durante 

los primeros ciento veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento, así como aquellas que el 

avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer. 

Artículo 326. El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos alegando adulterio de la 

madre aunque ésta declare que no son hijos de su cónyuge, a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o 

que demuestre que no tuvo relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de los trescientos 

anteriores al nacimiento. Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonio 

conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo consentimiento expreso en tales 

métodos. 

Artículo 327. Derogado. 

Artículo 328. Derogado. 



 

 

Artículo 329. Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de trescientos días de la 

disolución del matrimonio, podrán promoverse, de conformidad con lo previsto en este Código, en cualquier 

tiempo por la persona a quien perjudique la filiación; pero esta acción no prosperará, si el cónyuge consintió 

expresamente en el uso de los métodos de fecundación asistida a su cónyuge. 

Artículo 330. En todos los casos en que el cónyuge varón impugne la paternidad, debe deducir la acción 

dentro de sesenta días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento. 

Artículo 331. Si el cónyuge varón está bajo tutela por cualquier causa de las señaladas en la fracción II del 

artículo 450, este derecho podrá ser ejercido por su tutor. Si éste no lo ejercitare, podrá hacerlo el cónyuge 

varón después de haber salido de la tutela, en el plazo señalado en el artículo anterior, mismo que se contará 

desde el día en que legalmente se declare haber cesado el impedimento. 

Artículo 332. Cuando el cónyuge varón, habiendo tenido o no tutor, hubiere muerto incapaz, los herederos 

podrán impugnar la paternidad, en los casos en que podría hacerlo el padre. 

Artículo 333. Los herederos del cónyuge varón, excepto en los casos previstos en el artículo anterior, no 

pueden impugnar la paternidad de un hijo nacido dentro del matrimonio, cuando el cónyuge no haya 

interpuesto esta demanda. En los demás casos, si el cónyuge ha fallecido sin hacer la reclamación dentro del 

término hábil, los herederos tendrán para interponer la demanda, sesenta días contados desde aquél en que 

el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del padre, o desde que los herederos se vean perturbados 

por el hijo en la posesión de la herencia. 

Artículo 334. Derogado. 

Artículo 336. En el juicio de impugnación de la paternidad o la maternidad, serán oídos, según el caso, el 

padre, la madre y el hijo, a quien, si fuere menor, se le proveerá de un tutor interino, y en todo caso el Juez 

de lo Familiar atenderá el interés superior del menor. 

Artículo 337. Para los efectos legales, sólo se tendrá por nacido al que, desprendido enteramente del seno 

materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo ante el Juez del Registro Civil. Faltando algunas de 

estas circunstancias, no se podrá interponer demanda sobre la paternidad o maternidad. 

Artículo 338. La filiación es la relación que existe entre el padre o la madre y su hijo, formando el núcleo 

social primario de la familia; por lo tanto, no puede ser materia de convenio entre partes, ni de transacción, 

o sujetarse a compromiso en árbitros. 

Artículo 338 Bis. La ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados de la filiación, 

cualquiera que sea su origen. 

Artículo 339. Puede haber transacción o compromiso en árbitros sobre los derechos pecuniarios que de la 

filiación legalmente adquirida pudieran deducirse, salvo aquellos casos en que este Código señale lo 

contrario. 

Capítulo II De las pruebas de filiación de los hijos 

Artículo 340. La filiación de los hijos se prueba con el acta de nacimiento. 

Artículo 341. A falta de acta o si ésta fuere defectuosa, incompleta o falsa, se probará con la posesión constante de 

estado de hijo. En defecto de esta posesión, son admisibles para demostrar la filiación todos los medios de prueba 



 

 

que la ley autoriza, incluyendo aquellas que el avance de los conocimientos científicos ofrecen; pero la testimonial 

no es admisible si no hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o presunciones, resultantes de hechos 

ciertos que se consideren bastante graves para determinar su admisión. 

Si faltare registro o estuviere inutilizado y existe el duplicado, de éste deberá tomarse la prueba. 

Artículo 342. Derogado 

Artículo 343. Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo por la familia del padre, de la 

madre y en la sociedad, quedará probada la posesión de estado de hijo, si además concurre alguna de las 

circunstancias siguientes: 

I. Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que pretenden ser su padre y su madre, con 

la anuencia de éstos; 

II. Que el padre o la madre lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su subsistencia , educación y 

establecimiento; y 

III. Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el artículo 361. 

Artículo 344. La declaración de nulidad de matrimonio, haya habido buena o mala fe en los cónyuges al 

celebrarlo, no afectará la filiación de los hijos. 

Artículo 345. No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al padre. Mientras que éste viva, 

únicamente él podrá reclamar contra la filiación del hijo. 

Artículo 346. Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que ha adquirido durante su 

estado de hijo, aunque después resulte no serlo, se sujetarán a las reglas comunes para la prescripción. 

Artículo 347. La acción que compete al hijo para reclamar su filiación es imprescriptible para él y sus 

descendientes. 

Artículo 348. Los demás herederos del hijo podrán intentar la acción de que trata el artículo anterior: 

I. Si el hijo ha muerto antes de cumplir veintidós años. 

II. Si el hijo presentó, antes de cumplir los veintidós años, incapacidad de ejercicio y murió después en el 

mismo estado. 

Artículo 349. Los herederos podrán continuar la acción intentada en tiempo por el hijo, y también pueden 

contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle su filiación. 

Artículo 350. Los acreedores, legatarios y donatarios tendrán los mismos derechos que a los herederos 

conceden los artículos 348 y 349, si el hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 

Artículo 351. Las acciones de qué hablan los tres artículos que preceden, prescriben a los cuatro años, 

contados desde el fallecimiento del hijo. 

Artículo 352. La condición de hijo no puede perderse sino por sentencia ejecutoriada. 



 

 

Artículo 353. Si el que está en posesión de los derechos de padre o de hijo fuere despojado de ellos o 

perturbado en su ejercicio, sin que preceda sentencia por la cual deba perderlos, podrá usar de las acciones 

que establecen las leyes para que se le ampare o restituya en la posesión. 

Artículo 353 Bis. Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos sus derechos desde la 

fecha de nacimiento que consta en la primera acta. 

Artículo 353 Ter. Pueden gozar también de ese derecho a que se refiere el artículo anterior, los hijos que ya 

hayan fallecido al celebrarse el matrimonio de sus padres, si dejaron descendientes. 

Artículo 353 Quáter. Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos, si el padre declara que 

reconoce al hijo de la mujer que está embarazada. 

Capítulo III De la Legitimación. (Derogado.) 

Artículo 354. Derogado. 

Artículo 355. Derogado. 

Artículo 356. Derogado. 

Artículo 357. Derogado. 

Artículo 358. Derogado. 

Artículo 359. Derogado. 

Capítulo IV Del reconocimiento de los hijos 

Artículo 360. La filiación también se establece por el reconocimiento de padre, madre o ambos o por una 

sentencia ejecutoriada que la así lo declare. 

Artículo 361. Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer matrimonio. 

Artículo 364. Derogado 

Artículo 365. Derogado 

Artículo 370. Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo en un supuesto diferente al 

señalado en el artículo 324 de este Código, únicamente se asentará el nombre del compareciente. No obstante 

quedarán a salvo los derechos sobre la investigación de la paternidad o maternidad. 

Artículo 373. (Se deroga). 

Artículo 378. La persona que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a quien le ha dado su nombre o 

permitido que lo lleve, que públicamente lo ha presentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y 

subsistencia podrá, contradecir el reconocimiento que alguien haya hecho o pretenda hacer de ese niño. En 

este caso, no se le podrá separar de su lado a menos que consienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer 

la entrega por sentencia ejecutoriada. El término para contradecir el reconocimiento será de ciento veinte 

días contados desde que se tuvo conocimiento de él. 



 

 

Artículo 380. Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan a un hijo en el mismo acto, convendrán 

cuál de los dos ejercerá su guarda y custodia; y si no lo hicieren, el juez de lo Familiar, oyendo al padre, madre y 

al menor, resolverá lo más conveniente atendiendo siempre el interés superior del menor. 

Artículo 381. Si el reconocimiento se efectúa sucesivamente por el padre o la madre que no viven juntos, 

ejercerá la guarda y custodia el que primero hubiere reconocido, salvo que ambos convinieran otra cosa 

entre ellos, y siempre que el Juez de lo Familiar no creyere necesario modificar el convenio por causa grave, 

con audiencia de los progenitores y del menor. 

Artículo 382. La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios. Si se 

propusiera cualquier prueba biológica o proveniente del avance de los conocimientos científicos y el 

presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que es la madre o el padre. 

Artículo 385. Está permitido al hijo y a sus descendientes investigar la maternidad, la cual puede probarse 

por cualesquiera de los medios ordinarios; pero la indagación no será permitida cuando tenga por objeto 

atribuir el hijo a una mujer casada. 

Artículo 386. No obstante lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, el hijo podrá investigar la 

maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o criminal. 

Artículo 389. El hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos tiene derecho: 

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca; 

II. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan; 

III. A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la Ley; 

IV. Los demás que se deriven de la filiación. 

Capítulo III De la aceptación y de la repudiación de la herencia 

Artículo 1655. La herencia común será aceptada o repudiada por los dos cónyuges, y en caso de 

discrepancia, resolverá el juez. 

Capítulo IV De los albaceas 

Artículo 1679. No podrá ser albacea el que no tenga la libre disposición de sus bienes. 
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7 http:200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e100 

000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=28%2F2015&Domini o=Rubro.Texto&TA 

TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=3&Epp=20&De sde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,5 

0,7&ID=2009591&Hit=2&IDs=2009591&Hit=2&IDs=2009918. 2009591.2009127&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referenci 

a=&Tema= y 

https://www.scjn.gom.mx/Transparencia/Lists/Pest1/Attach ments/95/73-2014-CT-PS-VP.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputado Vidal Llerena Morales (rúbrica) 

 


